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I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

6317 REAL DECRETO 441/1961, de 27 de febrero, por el 
que se especifican técnicamente los colores de la 
Bandera de España.

La Constitución Española de mil novecientos setenta y ocho 
en su artículo cuarto punto uno y en el Reglamento de Banderas 
y Estandartes. Guiones, Insignias y Distintivos, aprobado por 
Real Decreto mil quinientos once/mil novecientos setenta y 
siete, de veintiuno de enero, en el párrafo uno de la regla nú
mero uno del título I, disponen que la Bandera de España 
está formada por tres franjas horizontales, roja, amarilla y 
roja, siendo la amarilla de doble anchura que cada una de las 
rojas.

Los colores citados se pueden definir con completa precisión 
mediante especificaciones técnicas por medio de diversos Sis
temas Internacionales establecidos para ello, con lo que se 
consigue la debida uniformidad en su utilización por los Orga
nismos Oficiales y las Fuerzas Armadas.

El Servicio de Normalización Militar, en colaboración 
con el Instituto Nacional de Racionalización y Normalización 
(IRANOR), ha fijado la especificación técnica de los colores de 
la Bandera de España que es la que se recoge en la presente 
disposición.

En su virtud, a propuesta de la Presidencia del Gobierno y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en la reunión del 
día veintisiete de febrero de mil novecientos ochenta y uno,

DISPONGO

Artículo primero.—Los colores de la Bandera de España, es
pecificados en el Sistema Internacional CIELAB, serán los si
guientes:

Color Denominación color Tono 
H* en º

Croma
C*

Claridad
L*

Rojo............. Rojo bandera ... 35.0 70.0 37.0
Amarillo Amarillo gualda ban

dera ... 85.0 95.0 80.0

Tolerancia:  Cinco unidades CIELAB.

Artículo segundo.—La correspondencia de las especificaciones 
del Sistema Internacional CIELAB con el Sistema Internacional 
CIE 1.931 se establecerá de la siguiente manera:

Iluminante C

Denominación color Y x y

Rojo bandera .................. 9.5 0.614 0.320
Amarillo gualda bandera 56.7 0.488 0.469

Dado en Madrid a veintisiete de febrero de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

PIO CABANILLAS GALLAS

M° DE ASUNTOS EXTERIORES

6318 CANJE de Notas, constitutivo de Acuerdo, entre 
España y los Estados Unidos de América, de 10 de 
febrero de 1980 y 3 de diciembre de 1979, por el 
que se enmienda el artículo IV del Acuerdo sobre 
intercambio cultural (Acuerdo Fulbright).

Madrid, 10 de febrero de 1980.
Excelencia:
En nombre del Gobierno español y de acuerdo con el primer 

párrafo del artículo XI del Acuerdo entre los Gobiernos de-

España y de los Estados Unidos de América para financiar cier
tos programas del intercambio cultural (Acuerdo Fulbright), 
en el que se indica que «el presente Acuerdo podrá ser enmen- 
dado mediante Canje de Notas diplomáticas entre el Gobierno 
de España y el Gobierno de los Estados Unidos de América», 
tengo el honor de proponer al Gobierno de su excelencia, por 
medio de la presente Nota, la enmienda del Acuerdo.

Teniendo en cuenta la propuesta española de incremento del 
número de miembros españoles de la Comisión para el inter
cambio educativo entre los Estados Unidos de América y Es
paña, tengo el , honor de proponer a Su Excelencia que el ar
tículo IV del Acuerdo entre nuestros dos países sea enmendado 
para permitir el incremento del número de miembros de la 
Comisión de cinco a seis representantes para cada parte. Todos 
los demás artículos del Acuerdo no sufren modificación.

Tengo el honor de proponer a su excelencia que la enmienda 
constituye una completa revisión del artículo IV del Acuerdo 
entre el Gobierno de los Estados Unidos y e1 Gobierno de Es
paña de 16 de octubre de 1958, que fue enmendado el 18 de 
marzo de 1964 y que enmiende a ambos artículos.
Su excelencia Terence A. Todman, Embajador de los Estados

Unidos de América. Madrid.
La enmienda propuesta es la siguiente:

ARTICULO IV

La Comisión estará compuesta de doce miembros (que en 
lo sucesivo se denominará Junta), seis de los cuales serán ciu
dadanos de los Estados Unidos de América y seis de los cuales 
serán ciudadanos españoles. Además, el funcionario de mayor 
categoría al frente de la misión diplomática de los Estados 
Unidos de América en España (que en lo sucesivo se denomi
nará Jefe de Misión) y el Ministro de Asuntos Exteriores de 
España serán Presidentes honorarios de la Comisión. Los Pre
sidentes decidirán con su voto en caso de producirse un empate 
en la Comisión. La Comisión elegirá un Presidente entre sus 
miembros, que será alternativo en años sucesivos entre los ciu
dadanos españoles y norteamericanos. El Presidente, como miem
bro regular de la Junta, tendrá derecho a voto.

Los miembros españoles serán designados y destituidos por 
el Ministro de Asuntos Exteriores de España. Los ciudadanos de 
los Estados Unidos de América que sean miembros de la Junta 
—dos de los cuales, por lo menos, serán funcionarios del Servi
cio Exterior de los Estados Unidos destinados en España— serán 
designados y destituidos por el Jefe de Misión.

En el caso de que los miembros españoles de la Junta hayan 
votado unánimemente contra una propuesta, o en el caso de 
que los miembros norteamericanos hayan votado unánimemen- 
te contra una propuesta, se concederá un plazo de dos semanas 
para que puedan efectuarse las consultas pertinentes sobre las 
divergencias de opinión.

El artículo IV enmendado entrará en vigor en la fecha de 
esta Nota diplomática por la que el Gobierno de España acepta 
el texto enmendado que ha sido transmitido por su excelencia 
en la Nota de 3 de diciembre de 1979.

La versión inglesa del Acuerdo enmendado, contenido en la 
Nota de su excelencia de 3 de diciembre y la versión española 
contenida en esta Nota diplomática del Gobierno de España 
tendrán igual validez.

Ruego a su excelencia acepte el testimonio de mi mayor 
consideración.

Madrid, 3 de diciembre de 1979.

Excelencia:

En nombre del Gobierno de los Estados Unidos de América 
y de acuerdo con el primer párrafo del artículo 11 del Acuerdo 
entre el Gobierno de los Estados Unidos y el Gobierno de Es- 
paña para financiar ciertos programas de intercambio cultural, 
en el que se indica que «ol presente Acuerdo podrá ser enmen- 
dado mediante Canje de Notas diplomáticas entre el Gobierno 
de los Estados Unidos do América y el Gobierno de España», 
tengo el honor de proponer al Gobierno de su excelencia, por 
medio de la presente Nota, la enmienda del Acuerdo.

Teniendo en cuenta el incremento propuesto del número de 
miembros españoles de la Comisión para el intercambio educa-
tivo entre los Estados Unidos de América y España, proponemos 
que el artículo IV del Acuerdo entre nuestros dos países sea 
enmendado para permitir el incremento del número de miem
bros de la Comisión de cinco a seis representantes para cada 
parte. Todos los demás artículos del Acuerdo no sufren modifi
cación.

Se propone que la enmienda constituya una completa revi
sión del articulo IV del Acuerdo entre el Gobierno de los Esta 
dos Unidos y el Gobierno de España de 16 de octubre de 1958, 
que fue enmendado el 18 de marzo de 1964 y que enmiende a 
ambos artículos.


